
viernes 27 de marzo de 2026, Punta Arenas  5Policial

Policial
policial@elpinguino.com

Tribunal ratifica prisión para conductor 
por fatal atropello de cabo de Ejército

El camionero conducía bajo efecto de las drogas

La abogada Geillian Delgado acreditó que no han variado las condiciones que motivaron la cárcel tras la muerte del ●●
joven Víctor Contuliano, en septiembre de 2025.

El conductor del camión que protagonizó el fatal atropello que causó el 
deceso del cabo del Ejército, seguirá tras las rejas.
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en la prognosis de la pena y 
permitir eventualmente una 
condena de cumplimiento no 
efectivo.

Sin embargo, esta tesis cho-
có frontalmente con la postura 
del Ministerio Público y la parte 
querellante, quienes insistieron 
en que no existen anteceden-
tes nuevos que modifiquen la 
necesidad de mantener al im-
putado tras las rejas.

Férrea oposición 
desde Fiscalía

La abogada asistente del 
Ministerio Público y repre-
sentante de la Fiscalía en esta 
audiencia, Geillian Delgado, 
lideró la oposición a cual-
quier beneficio procesal para 
el conductor.

Durante su intervención, 
Delgado fue enfática al seña-
lar que las circunstancias que 
motivaron la prisión preven-
tiva original no han variado 
en absoluto.

La abogada centró su ale-
gato en la peligrosidad del 
imputado, subrayando un 
dato clave: ya posee una con-

dena previa de 5 años y un 
día por tráfico de drogas del 
año 2018.

Para Delgado, este an-
tecedente penal previo es 
determinante, ya que sitúa le-
galmente al imputado como un 
peligro evidente para la segu-
ridad de la sociedad y eleva el 
riesgo de reincidencia.

Cabe destacar además la 
gravedad del hecho, empeorada 
por la intoxicación del conduc-
tor, al punto que la violencia 
del accidente fue tal, que pese 
a que el joven militar portaba 
casco y chaleco reflectante, el 
impacto le provocó la muerte 
instantánea.

La determinación 
del tribunal

Tras analizar los argu-
mentos de todas las partes, 
la magistrada Paula Stange 
resolvió mantener la prisión 
preventiva del imputado.

Con esta resolución, se or-
denó la permanencia tras las 
rejas del conductor en el com-
plejo penitenciario de Punta 
Arenas.

El Juzgado de Garantía 
de Punta Arenas 
fue escenario de un 
intenso debate pro-

cesal respecto de la libertad 
del conductor de carga pesada 
imputado por el delito de con-
ducción de vehículo motorizado 
bajo los efectos de sustancias 
estupefacientes con resultado 
de muerte.

En la instancia, la defen-
sa del sujeto solicitó sustituir 
la actual prisión preventiva 
por un arresto domiciliario 
total, bajo la premisa de que 
su representado ha prestado 
una colaboración relevante al 
proceso.

Según el argumento de la 
defensa, el imputado habría 
entregado detalles inéditos 
sobre los momentos previos 
al siniestro del 12 de septiem-
bre de 2025, lo que a su juicio 
debería traducirse en una baja 

En un esfuerzo por garantizar la seguridad en las tran-
sacciones digitales, el Sernac ha puesto en marcha blanca 
un buscador de sitios web oficiales diseñado específica-
mente para prevenir fraudes y estafas por suplantación de 
identidad en el comercio electrónico.

Esta herramienta tecnológica permite que los consumi-
dores verifiquen la autenticidad de las plataformas donde 
realizan sus compras o trámites, fomentando un ecosis-
tema de mayor confianza y transparencia en el mercado 
nacional.

El propósito central es que la ciudadanía cuente con in-
formación fidedigna antes de entregar sus datos o dinero, 
permitiendo tomar decisiones mucho más informadas fren-
te a la creciente sofisticación de los engaños en línea.

Actualmente, la plataforma ya registra 2.214 sitios web 
oficiales que pertenecen a 1.708 empresas, un avance sig-
nificativo considerando que en el Portal del Proveedor 
ya existen más de 59.000 empresas inscritas. No obstan-
te, el éxito y el verdadero potencial de esta herramienta 
dependen directamente de la participación activa del sec-
tor privado.

Por esta razón, el organismo hace un llamado urgente a 
todas las empresas con domicilio en Chile para que se su-
men a esta iniciativa, registrando sus dominios oficiales a 
través del Portal del Proveedor. Esta acción no solo bene-
ficia a los usuarios, sino que protege la reputación de las 
propias marcas al dificultar que terceros utilicen su nombre 
de forma ilícita para estafar a clientes desprevenidos.

Sernac impulsa nuevo buscador de sitios oficiales
Para combatir fraudes digitales
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